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alTas de acero. y la exportación de ruedaa y diaoos para
automóviles de turismo y ruedaa camión .Drop Centero, autori
z.aclo por Orden ministerial de 26 de septiembre de 1863 (.Bo
letin Oficial del Estado- de 5 de octubre),

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha reauelto:

Primero.-Modificar el régimen de trUico de perfecciona
miento active a la firma oSare Neumátioos Michelin-, oon do·
micilio en Madrid-30. Doctor Esquerdo, 125, y NIF A·20003570,
en el sentido de quedar el punto l.' del apartado' 2.' como
sigue:

Primero.-Fleje de acero laminado en caliente, composición
según norma DIN·ST 37/3, presentado en bobinas de medidas
comprendidas entre 400 por 5 y 220 por 3 milimetros, con unaS
tolerancias de ± 0,25 millmetroa en espesor y ± 1,85 mlllme
tros en anchuras, .de la P. E. 73.~.t9. Este fleje se utiliza
en la fabricación de la llanta de las ruedas de camión y de los
discos de ruedas de turismo.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden minist{jrial de 26 de- septiembre de 1983,
pubiicada en el .Boletin Oficial del Estado. de 5 de octubre de
1983, qv.e ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid.. de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Apoionio R"uiz Ligero

Ilmo. Sr. Director general de Exportación

lo 128 de ia Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi·
nisterio de Economia y Hacienda, en el plazo de un mes, con·
tado a partir del dla siguiente al de ou publicación.

Lo que oomunico a V. E. para su conocimiento y .efectos.
Madrid, 22 de noviembr•. de 1983 -P. D., el Secretario ds

Estado de Hacienda. Joso Vlctor Sevilla Segura.

Excmo. Sr. Secretario de Eslado de Hacienda.

RESOLUCION de 4 de noviembre d. 11/83. de /4
Secretaria de Estado de Comercio. por la Que se
amplia el Calendario Oficial de F.rias ComerCial••
Inl• .,,,,cionales.

La Secretaria de Estado de Comercio,' a propuesta de la
Dire<:ción General de Exportación, resuelve wnpliar ei Calenda
rio Onclal de Ferias Comercl"les Internacionales, a celebrar
durante el año 1984, que fig~raba como anexo a la Resolución
de 29 de octubre de 1983, en los siguientes certámenes que
figuran como anexo a la pre!:iente resolución.

Madrid, 4 de noviembre de 1983.-Ei Secretario de Estado.
Luis de Velasco Rami.

ANEXO

Certámenes Internacionales en España

Fecha, Mayo del 18 al 27. Denominación d.l certamen, Ex·
pro Reus-84, Feria Intern~ciónal de Frutos secos. Lugar de
celebración, Reus ITarr.agonaJ.

Fecha: Octubre del 16 al 21. Denominación dei certamen,
Sajón Internacional de la Electrificación. Lugar de celebraCión·
Madrid.

Excmo. Sr., Examinada la petición formulada ante este
Ministerio de Economia y Hacienda por 1& representación de
las E.ntidades 'Banco Unión, S. A.• (BANKUNIONJ, y .Banco
Urquijo. S. A., en solicitud de los beneficios tributarios pre·
vistos en la vigente legislación sobre fusiones de Empresas, en
favor de sus operaciones de fusión, mediante la absorción de
la segunda por la primera, Que aumentará su capital en la
cuantia necesaria para retribuir a los accionistas de la absor
bida,

Este Ministerio. de conformidad co11 lo estipulado en la
Ley 76/1980, de 26 de diciembre sobre Régimen Fiscal de las
Fusiones de Empresas. y en el' Real Decreto 2182/1981, de 24
de julio, dictado para su desarrollo, a propuesta de la Co
misión l'1formadora.. sobre Fusión de Empresas, ha ten~do a
bien, respecto a las descritas operaciones, disponer: _

Prlmero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de
la cuota del Impuesto !iObre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados para los siguientes actos, con·
tratQs y operaciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que,
en la fusión del 4Banco Urquijo. S. A.-. por .Banco Unión. So·
ciedad Anónima_, mediante ia absorción de la primera por la
segunda, se produzcan a través de las diferentes operaciones
de disolución, sin liquidación, fusión por ·medio de absorción
de todo el patrimonio de la absorbida por la absorbente v amo
pliación del capital social de esta última. en la cuantía de
19.483.470.000 pesetas, mediante la emisión, a la par, de 77.933.840
nuevas &\Jciones de 250 pesetas de valor nominal.

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a
cabo los actos o negocios juridicos, anterionnente enumerados,
siempre que los mismos fueren necesarios, habida cuenta de
la naturaleza y condiclones. de la fusión a realizar, asi como
las escrituras públicas ó documentos que puedan producirse
y que contengan actos o negocios jurídICOS necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla "'[' que constituya.n
actos sujetos a este impuesto •

Cambios oficiales del di<> 23 de PlOYiembr. de 1983

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

154 ~79 , .
125,378 ... ...,
18,915

228,206
179 233
71.474

283 315
57.655
9.ól7

51,349
19.551
15.966
30.728
26,914

819,551
120,747
66,247

Vendedor

e a.m b i o.

154,619
124,932
18._

227.058
178,198
71.144

282.141
57,415
9,489

51,145
19.481
15.912
2D,650
26.805

815,071
12D,279
65,952

TRABAJO
SOCIAL

Comprador

MINISTERIO DE
Y SEGURIDAD

Divisas convertible.
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1 dólar USA " "
1 dólar canadiense " ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..: .
1 ;ibra Irlandesa , ..
1 franoo suizo """.".'''''.''.''''''''''''''

100 francos belgas .
1 marco alemán " .

1QO liras italianas " , "." "
1 flonn holandés " " " ..
1 corona sueca. .
1 COI:ona danesa "" .
1 COI'OOla noruega "" .."." " ..
1 marco finlandés "".. " .. "'"''''''''''''

100 cbelines austriacos " " ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses , .

ORDEN d. 22 d. novi.mbre de 1983 por la que .e
reconocen. a las Entidades que se citan, los bene

. ficio. tributarios .stablecidos .n la Ley 7611980,- de
26 de diciembr., sobre Régimen Fiscal de Jas Fu·
siones de Empresas.

31009

Segundo.-Se reconoce una bonificaciÓn del 99 por 100 de
la cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Te·
rrenos que se devengue como consecuencia de las transmisio·
nes que Se realicen coma parte de la fusión,. de los bienes su·
jetos a dicho impuesto, siempre 'que el Ayuntamiento afectado
asuma el citado beneficio fiscal con cargo a BUS presupuestos.

Tercero.-La efectividad de todos los anteriores beneficios
queda expresamente supeditada. en los términos previstos en
el articulo 6.', apartado 2, de la Ley 78/1980. de 2Ill de diciem
bre, a que la operación de tuslón se lleve a cabo en las condi·
clones recogidas en esta Orden y a que dicha operación quede
ultimada dentro del plazo mÁxlnÍo de un año contado a partir
de la fecha de publicación de la presente en el .Boletln Ofi·
cial del Estado-.

Cuarto.--eontra la presente Orden podri Interponerse re
curso d. reposición, de acuerdo con lo previsto en el arlicu·

31012 RESOLUCION de !O de uptlembre de 1983. de \lI
Dirección G...erol de Trabojo, por la qUll U homo
loga COn el número l.. lo bota Impsrmeable al
ague y a lo humedGd, modelo 851.08, tipo col\G
lGl'l1a, de cIGB. E·I, grado B, ,abrtcado y p........
tad<> por lG Empr.sa oJo.. de lG Cruz, S. A .•, do
Haro (La RiolaJ.

. 1ll8truido en eata DIrección Genera.1 de Trabajo expediente
de homologación de la bota impermeable al agua y a la hume
dad. mo..: .10 851.06, tipo caña larga, de clase E-l. grado B, oon
arreglo a lo prevenido en ia Orden de 17 de mayo de 1974,
sobre homologación de los medios de prDteoclón personal de
!oII trabajadores, _ ha dictado r8l101uclón, en cuya parta dispo
sitiva se 8Iltableoe lo slguie!lte:
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Primero.-Homolog..r 1.. bot.. Impermeable ..1 ..gua y a la
humedad. modelo 851.08, tipo c"~a 'arg... de cl..se E-I, gr..do B.
fabricad .. y presentad.. por 1.. Empres.. -José dd 1.. Cruz, So·
ciedad Anónim.... con domicilio en Haro (La Rioja), Er..s de
Santa Lucia. stn número. apartado 41, como calzado impermE'a
bis ..1 ..gua y a 1.. humed..d, de clase E-I, grado B.

Segundo -Cada bot.. impermeable de dichos modelo, tipo,
clase y rerado, llevará en sitio visible un sello inalterable
que no af~cte a sus condiciones 'técnicas, y de no ser eilo po
sible, un sello adhesivo, con las adecuadas condicIOnes de con
sistencia y permanencia, con la biguiente inscripción: .Minister;.o
de Trabaio- Homologación 1 26.5, 30-9-1983 .-Bot.. imP'Jrmea
ble al agua y .. la humedad, tipo c..ñ.. larg.. , clase E-I. gr..do B .•

Lo que se hace público para general conocimiento. de con
formidad con lo dispuesto en el ..rticulo 4.· de la Orden cItad..,
sobre hom,)!ogación de ios medios de protecclé·'" personal de
los trabalad0res, y norma téCnIca reglamentaria MT-27, de .bota
impermeable al agua y a la humedad-, aprobada por resolu
ción de 3 Jediciembre de 1981.

Madrid. ,10 de septiembre de 1983.-El Director general,
F:-an_'i.::('o José Carcia Zapata.

RESOLUCION d.. 28 de octubre de 1983. de la
Dirección General de Trabajo, por la que 8e dis
pone l.a publicación del Convenio Colectivo para
el personal laboral de lo Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal p..ra
el personal IStbor..l de 1.. Administr..ción Institucion"l de ¡a.
Sanidad Nacional. suscrlto al dla 17 de octubre de 1983 por
representaciones del citado Organismo y por representaciones
de las Centrales Sindicale_ Unión Gener..l de Tr..bajado
les lUGTl, Comisionos Obreras Ice. 00), Unión Sindical Ohre
r .. lUSO) y 5tndicalo GStUego de S..nidad (SGSJ. Debiendo en
tenderse que las partes se reconocen recíprocamente repl asen
tatividad suficitmte, así como la suficiente implantación a tal

.efecto por parte de ias Centr..les Sindicales en el ámbito del
referido Organismo; presentado en este DepEW1amento con fecha
19 de octubre de 1983, en debida 'arma por figurar 1.. documen
tación preceptiva según el articulo 6. 0 del R~al Decreto 1040/
1981. de 22 de mayo, asi como el preceptivo informe del Mi
nisterio de Economía y H..cienda según dispone el articulo 7 de
1.. Ley 9/1983. de 13 de julio; y no ..preciándose en el mismo tn
fracción de normas de derecho necesario. esta Dirección General.
de conformid..d con lo dispuesto en el articulo 90.2 y 3 de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, acuerd..,

Prim ~ro .-Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios
de esta Dirección General con notificación a la Comisión Nego-
ciadora. .

Segunto.-Remitir el texto origln..l del mismo SI! Instituto de
Mediación, Arbitraje y Conclliaci6n.

Tercero.-Disponer su public"dón en el .Boletfn Oficial del
Estado-.

Madrid, 28 de octubre de 1983.-EI Director general, francis
co José Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL DE LA ADMI.
NISTRACION INSTITUCIONAL DE LA SANIDAD NACIONAL

CAPITULO PRIMERO

Ambltos de ..plic..ción

Articulo 1. Ambito funcional.-El presente Convenio, regUla
las relaCIones entre la. Administración Institucional de la Sa
nidad Nacional y su personal laboral.

Art. 2. Ambito territorUll.-EI presente Convenio será de
s.p:Jcac!ón en todos los Centros ds trabajo que actualmente
e",sten en la Administración Institucional de la Sanidad NSt
cional

Si dur..nte la vigencl.. del presente Convenio las funclOnes
,;;ervicios y personal que actualmente integran la Administraci6~
Institucional de la S..nidad N..cion..l fuer..n obleto de transfe.
rencias a las Comunidades Autónomas, las cláusulas ahora pac
tadas serán de ..plic..ción integramente... 1.. totStlidad del per
son..l labor..l ..1 servicio de 1.. Administración Institucion..l de
1.. Sanidad Nacion"l en ia fech.. en que puedSt llevarse .. c..bo
1.. transf.renci", y bast.. el Mrmino de 1& vlgenci.. del Convenio.

Art. 3. Ambito personal.-Por lo que se reflere al personal,
el presente Convenio será de ..plicaclón .. todos los trab"I"
dores, fijo, o interinos, que astén vinculados .. 1.. Admlnistr...
ción Instilucion..1 de 1.. Sanidad Nadan..!.

Art. 4. Ambito temporal.-El presente Convenio entr..rá en
vigor a partIr de su publicación en el -Boletin Oflci..l d"l
Estado•.

La vlgencl.. será de un s.t\o. desde el 1 de enero de 1983
hast.. el 31 de diciembre de 19l13.

En todo caso, los efectoe económlcoa "" retrotraerán .. 1 de
enoro de 1983.

Art. 5. Prórroga y denuncla.-Cu..lquier.. de l..s p..rtes flr'
m..ntes del presente Convenio podrá denunci..rlo en el oeriodo
comprendido entre el 1 de septiembre de :983 y el 30 de no
viembre de 1983,

En caso de denunci.. y h..sta 1.. nueva publicación del Con.
v~nio, continuará en vigor el presente.

En el supuesto de que ningun.. de las p..rtes· hicier.. uso de
sus facultades de denunciar el. Convenio, éste se entenderé.
nrorrogado por años naturales. siendo en carla ~no d ~ ellos
p:>ríodo hábiJ para su denuncia. el último trimestre de cada año.

Cl\PITULO II

Estructur.. del s..larlo

Art 6. CompOsición del salario -El salario de los trabaja
dores afectados por el presente Convenio e~tará constJlu'ido
por los siguient3s componentes:

Al Salario base.
B) Comp~ementos salariales:

al Persona1es: Antigüedad.
bJ De vencimiento periódico superior a un mes.
e> Incentivo de plaza.
dJ De residencia.
e} De puesto de tr..b..jo,

1. Penosidad o aislamiento.
2. Nocturnidad.

e Percepciones no salarial.e.s:

a) Dietas y viáticos.

Salario base: El salario base de los trabajadores compren
didos en este Convenio será el que para cada categoría. profe
sion~l se establece en el anexo I.

Complementos del salario base

Complemento de antigü.d..d, Los trabajadores fijos compren
didos en este Convenio, disfrutarAn como complemento personal
de an llJ?;ü"dad, de un aumento periódico po-r el ~iempo de ser
vicio:, }ll·t~stados en la. Administración Institu..:ional d~ la Sanidad
Nacional. consistente en trienios. '

La cu..ntl.. dei complemento person..l de ..ntigüedad será
1.. que se establece en la t..bl.. del anexo II.

La f.ch.. inicial del c6mputo de ..ntigüed..d será 1.. del
ingreso del tra.baj"<!or en la Administr...~ión Institucional de 1..
S..nidad Nacion..l con contrato l..boral fl]o o mtermo.

El importe de cada trienio comenzará. a devengarse el dia
1 del mes en curso, los que hayan ingresado entre los dias 1
..1 15, Y el 1 d el mes siguien te. los ingresados El partlr del
di.. 16.

El complemento person..l de antlgüed..d no será ..bso"l:lible
ni compensable bajo ningún concepto. I

En algunos casos en que la cuantía consolidada por trienios
y quinquenios sea superior a la establecida. se segu\rá ,>Jt:tci
biendo aquélla hasta tanto se devangue el siguient'? vencimient~,
de acuerdo con los derechos adquirido!5. o en trance de adqUI
sición 3n el tramo temporal correspondlenfe

Complemento de vencimiento periódico superior al mes Gr..·
tificaciones extraordinarias: Se establecen para los trabajadores
dos pagas extraordinarias, que se denominarán: «Paga de Na-.
vidad y verano.. , ·en las cuantías siguientes:

Al El Importe de un.. mensu..lidad del s..lario base más
el complemento de antigüedad y el incentivo de plaza, con oca
síón 'de Navidad. será satisfecha conjuntamente con la mensus,...
IIdad de diciembre. .

Bl El Importe de un.. mensualidad del sall'rlo base más
el complemento de antigüedad y el ;ncentivo de plaza, con
motivo de la paga. de verano, será satisfecha conjuntamente
con la mensualidad. de junio.

Al personal que cese o ingrese en la.. Admíni,;traci6n Tnstitu
cion..1 de 1.. Sanidad Nacional en el tr..nscurso del afta, óe le
abonarán las gratificaciones. prorrateando su importe en razón
al ti~mpo de servicios, computándose la frB{:ci6n de semana o
mes, como comp,letos. ,

Complemento de residencia. Plus de residencia: El personal
comprendido en este Conv:mio que presta sus servicios en las
10c..lIdades que se relacionan· .. continuación percibirá un plus
de residencia, cuya cuantía será la que resulte de aplicar,
sobre el salario b""e más 1....ntlgÜed..d, los siguientes porcen-
t ..jes: .

Ceuta y Mellll.., 3.5 por 100.
Gran Canarl.. y Tenerlfe, 15 por 100.

Incentivo de pl..z..: Es aquel complemento reconocido al tl
tul..r de 1.. plaza segúfl cuantía est..blecid.. en el amexo III
d_el presente ConvenIo,

Este incentiva no será "bsorblble por futuras mejor..s s..l..•
rlaJes. .

Complemento de puesto de trab..jo. Plue de - penosldad y
alslamiento. En r..z6n de 1& mBtyor penosidad. se establece el
complemento retributivo en f..vor de los tr"baladores que d ....


